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Según JO dispuesto en elflrticuJú 511--¿ ,lel Reglamenro de la
Ley <le Expropiación Forzosa de 26 de ,abnl de 1957, las per~

nas que se consideren afectadas podrun formular, por escrIto
ante esta Conff'deración. hasta el momento del levantamIento
de las actas prevías de ocupaeión,alegae1ones- a loe solos efectos
de subsanar posibles errores que ~e hayan podldoproducir al
relacionar los bienes afectados

MadrId, 2 de mayo <.k 1970---F.l Ingeniero ,Jefe d~ l,a Sect'iGm
(,fe Expropla-C'iones. -2 .597-E.

RESOLUCION 11" la Real Acod<'11Iia de Medicina
fiUr la que se anun('iapara 31/ provisión una plazo
dI! Académico de nÚmero de la Real Academia Na
,¡onal dI' Medit'il1tr, de !'t1e/({rirl

Por la Rea] Academia Nl:wiünal de Med;,:'ina se amUlcm para
su provisión una, plaza de Ac-adé-mlco de número, vacante en la
especialidad de Ciencias Físicas. producida por fallecimiento de
don Julio P¡úatios

De conformidad ton lo dispuesto en los Estatutos vigentes,
se requiere para optar a la plaza anunciada:

1." Ser espailoJ.
2." Tener el grado de Doctol' en Ciencias Físicas en la Fa

cultad corre:spol1ditmt~.

3,° ContílJ' con quince a11Os, al menús de antigüedad. en el
ejercicio de IR rjrofesiún.

4,° HaberSe distingui(io notaült'lHelltt> <"\1 lus materias de la
especialidad que- :jC anU!lcia.

Se abnrá UlJ p:azo de quínce díad naturales, a partir del
$ifiuie.nte alde la aparición de esta convoca·torta; en eld301etín
Oncla1 del Estado» para. qUe puedan presental'se en la secretarIa
<W la Real ACRdetnia Nacional de· Medicina". calle de Arrieta, 12.
propuestas firmadas por tres señores Académicos El. favor del
c::indidatü qUf:" crean reúne candle10nes pilir& ..Ua. N() podráJ:l

fnstitLlto Nadünn] de Colnni7ac1on.

D. Pedro Marqu€z .. C<;tü"nl€!'Q
D Jo.sé Mal'quez caú"rg('t"o
p' Nieves Múrque;;; Cati:nn,nú
O Pedro Rt¡jz Curtía
D f't'dl'O Dávlla Nieto
D Antonio Francu MnyuT;) i
D. .Hen:<leró:=: de p':'ó'o Ll;¡ tle, H.ieto,
D." CatflHn;J Llano Llanu
Viuda de Bartüj{lnH~ Cmr;¡j-e,; Hl.1L1>.
O Andrés Sáncllé? GÓllH~7

D Antunío Llftnl1 Hedoriuu,
D Celf':otino VkenLeF'roncu
D. M~ntín Suero S:~ndH'Y
lJ Alltwuío Mas;'l, CllalUOtn).
J) ,JuunrostadoGitnén€?.
D f<~l':m('isco Collado Gattia,
D lsidro Pana Sueyo.
D. Antonio Pllf,rtb Bohoyo.
D." Cab:ins U¡}fW LIanu
D~ R01l111::i_Td:l ~l::lsn Paút'i'j)
D LshJl'j, .. Pan'l Snero.
O L-eonnrdu L!::J.nc Lta1¡O
O." R-blll):¡::kb M:¡sn f'iJ:ñ~TÚ_

D,') C::U¡¡JilHt T jaJ)O LlaDo.
D Plúcí:~" RürnHo M:ontle:>.
[) .I\ntOll;Q MÚ~'a VBJarf'~;
D Juan CIHldrauc Cnf'j:nrH'1"(I
D M;\nlll',¡ COI'l'l'\'('lÚ Honella
n ¡Vr[lll';-'~ Lnp~?? 'G1Hie-rru
Heri.'d,"ro~. de Bill'tolumé Cú¡·I'UJE'O> Mayoral.
D A,lH¡,llI :\1J":i Mrt;3.(i (fe A¡rQtlso.
D" Cat.alU)¡l Nil"u Rohoro
n Pablo (':,)117::,11'7. C~ülladü

D. Mvtia" MuflQ:., L6pez
D, f"etho Rf'·domJo (;rtrrera.
D '\ntmllu r, h:!.l!€? Sárlchez.
D. ~nJ)ti;.írrü j nn' \1f'lInd{¡
D. F'lurencic Lu!ü Bnlvc
D ,ll1on f'edrr' \'ir-vnte L()2!\~
D P-fiJnJ B(1)(I\'I. CHiVo
D Diegü PnÚ21'l; V:l1lf,'.
IJ Pn..bJo Qúrt'l;'¡ ;'" Colla,ú.,
D 'TG1fjii,~ Hü:,:! CollAdo
D. Alfollsü Cnll;\; D13z.
n," Cabljna D1ft? C'omil':'
D," C;ltaIilla Coni.k Bolh)Yu.
D." MerC"t"df'.'; Chnn"Tl'¡l Cabi~za.

D. Dü:go C:1be2t1~· Mlltk·?
D, !\ntoilío Masa An>ro
D. .J UD.!l Pedro Hp)iüdiJll
D '\ntonio Ma."R Acero.
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D Ft'::IllC.iSCO S0nche'L Llano,
D B[ddomero Súnchez Puerto,
D Pf>dI'O Gonz(llez VM<QUf'z
D Luis Caro Dúvila.
D Juan Ruiz Collado
D. Pablo Avi:- OonzÚh:.;¡,.
D p(>Ql'O Vkente Gutit'rru.
1J." Juaun Avis Tornero.
D. Zfl.f'nrias Cruz L-orü
D. Luis Muñoz V{¡zqneí,
D Antonio Cintel'O MayoraL
D Antonio Llano Redondo.
D. Matías &i.nchez LópN'.
D Alfonso Cort'al DIaz.
D Jru;é Gurrido Loro.
D.a AüITI!l.sia Garrido Loro
D. José Garrido Loro.
O Felipe AVil' Torilero.
D Aquilino Cortés Masn..
D Estelx!ll F'nmeo HOl"l'illo.
D SUv€'stre Loro Cintero
D. Luis Tercel'O To,,;:tado
D. Francisco Pizarrü Masa.
D. Fabián Con'eYf>l'o Tadetl"
D Julilln PiznlTO Masa.
D Pedro Bravo Loro.
D Juan OÓl1zálc'í' Colld~.
D.3 Maria S:iJlche1 Llanu
D. Juaquúl Ma¡;:1 Dávila
D. Felipe Cru? COrl'ale~

D Franeis{'o Calvo Tol'ff's.
D Juan Colladu Mavoral.
D. Mnt:h1s Mu)';a Ci(¡mf>7.
Viuda de Lorf'nZo I~ldroRuiíl.

D. Antonio V:lhHf",' Hullojo.
D.~ Antonia Conalt,;.; Valares.
D Pablo 'T~110 Martin.
O Fulgendo Corrales: V¡¡lares,
D. José Pintado Isidoro
D.o. Dolores Póez Diaz.
D Nicanor PÚe1 Diní,
D Felip-e Loro Cl'l11:
n Lucn,<; Rl1i? Cull.f1-do (tnellürl.
D Manuel Pint.ado Pino
D. Adolfo Páez Dí.a7-.
H€'l'p-del-05=; dp Matías Loro PUerto.
D Jo"é Valares Dúvila
D Senén Rui? SahtoK
D. Franrlsro Sánchez Llano
n Juan Súnrhez Ll8;l1(1~
D, Juan CiniJ'ro Pintado,
D.a Antonia Cíntpro Cuadrado.
D. Franct,:_co Súnchez Cbl'reyerlJ (mayor).
D Malll1f'J Correvero BtrrnUlo
D. Antonio Vícelíte Górnez..
D Fabiún COlTeyel'O 'Tadeo.
D.o. Juana Loro Babiano.
D Antonic COlTl"yerQ Arriz.
D. "'\TItonio S¡inchez J3onill:l.
D.A Pilnr Dc,míngue7. D(lmíngut'7
D.'" Rosa Vúzquei Iriaolu.
D .Jacinto Hus Pén.'z.
D Pedro Rodríguez Barbero.
D .José Rodl'íg'W:? Bai>bnQ.
Hermanos Juan y Pt'dro Carrera DávUa.
D. Pedro Cnnera D{lvila
D Emiliu SÚTl('hez Rul?
D. Antonio BotTullo GÓmn.
D Agustín Gonz¡'¡lez V:"lZqllt"l
D. Pedro Rtüz Gatda.
D< José Diaz CmueJQ.
D. Basilio Cuadrfl.do Oómez.
Viuda de F'CJ'nando Pana Cuadrado,
Oy Amalia Sánchez Rulz.
D.~ TereE:) CUt~dtado Tostado
D. Gabrif'l Vicente Díaz.
D, Antonio Rentero Parta
D Ju.an Carrera. Dflvl1a
D. Oasplil.Z' Cuaara-ao Pina
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llm(} -3'1' Dlr;:o(tor general de Colonización y Ordenaeíón Rural

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUC¡ON de la Subsecretaria de la Marina
Mer(!ante por la qUe se convocan los exámenes para
Capitán de Pesca correspondientes al mes de jUnio
de 1970 y se nombra el Tribunal que ha de juz
(jarlos.

Ilmo. Sr.: En eumplimiento de lo dispuesto en la Orden
ministerial de '1 de diciembre de 1964 (<<Boletin Oficial de!
Estado» nQmero 308). por la que se regulan los exámenes para
optar a los titulos o certificados profesionales marltimes,

Segundo.-El presupuesto es de 111.561 pesetas, de las que
77.290 pesetas serán subvencionadas y las restantes 34.271 pe.
setil:s seran a cargo del propieta:rio.

Tercero.--8e autoriza a la Dirección General de C<>lon1za
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesa
rias para la; realización y mantenlmiento de las obras y tra
bajos inc!tüd{)s en el referido Plan de Conservación de Suelos,
así como para ada.ptarlo en su ejecución a las características
dél terreno y a la explotueión de la finca afectada, fijar el
plazo y ritmo de rea.lización de las obras y para efectuarla~
por si y pür cuenta del propietaTio en el caso de que éste no
las realiee

Lo que comunico S, V. L para Sll conocimiento y efedos
DtOf, gua:rde it V. 1. tnuchos arJO"
Madrid, Z:: de Rbril de 197{}.

AL-LEÑDE Y GARCIA-BAXTER

Al REDELMINISTERIO

RE80LUCION 'de la Jefatura de Propiedades y Ser~

¡'ido Patrimonial de la Segunda Región Aérea por
/r.l que se seiiala lecha para el lavantamiento de
aetas precias a' oC11¡Ja(ión de las lincm; Que se
dtan, a/e"tadas por la expropiación forzosa de
¡PTrenos para la insta,lación del eje de microondas
Constantina~Málaga-Motril-Estación de Becerrero,
término municipal de Estepa (Sevilla).

Dispuesta pOl el Ministerio {lel Aire, según Decreto de 22 de
junio de 1956. y decla,rada de ut1lidad pÚblica y urgente ocupa
ción la expropiarjón forzosa De los terrenos para la obra. de
referencia, cuya tramitación ha de efectuarse ('on arreglo a lo
dipuesto en 108 artículos 52 Y 53 de la Ley de Expropiación
Forzosa de 16 de diciembre d.e 1954. y para' dar cumplimiento a
lo establecido en la norma segunda d€1 artículo 52. se publica
el presente edicto, llaclendú sahel a !o..'> propietarios y titula"
res de derechos afectados, inscritos en los Registroo públicos de
las fincas que St' especifican, q,ue el próximo día 27 de mayo
actual, a la.s once horas, se procederá a 1e-vantar sobre el terre
no las aetas prevIas a la, ocupación de las mismas, debiendo
advertl.t a lOS interesados que podrán usar de los derechos que
se consignan al efecto en el apartado tercero del repetido ar
ticulo 52 de la cUada Ley,

Df;SL"Tipdón de las tincas

FirJ('-a número 1.--Una parcela ue 0,9200 hectáreas de terreno
<:ereal eua-ría, Propietario: Don Rafael Machuga Moreno.

Finca número 2,--~una parcela de 0.2600 hectáreas de terreno
cerea] cUaJta. propietario: Don Eusebio Fernández.

Finca número 3.~Una parcela de 0.1000 hectáreas de terreno
cereal cuart-a. Propietario: Don Rafael Machuga Moreno.

Finca número 4.~Una parcela de 1,6800 hectáreas de terreno
cereal cuarta, Propietarios: Herederos de don SantiagO Fer~

nández.
Finca númeto 5.-Una parcela de 0,1300 heetáreasde terreno

cereal cuarta. Propietario; Don José María Pérez Fernández.
Finca número 6.-Una parcela de 0,2000 hectáreas de terreno

cereal cuarta. Propietario: Don Rafael Maehuga Moreno.
Finca número 7.-Una parcela de 0.1200 hectáreas de terreno

cereal cuarta. PropietariQ: Oon _José María Pérez Femández.
Finca número 8.--Uba parcela de 0,2300 hectárea.'i de terreno

cere,al cuarta. Pl"wietario: Don Rafa.el Maehuga Moreno.
F'illea níunero 9.-Una parcela de 2,7000 hectáreas de terreno

eerf'al ruarta. Propietarlo: Don José Maria Pérez Fernánd€Z

Sevilla. 5 de mayo de 1970._El Jefe de Prop1edad~ Juan
Ba.rrionuevo Lol'ente,-2,609-A

MINISTERIO DE INDUSTRIA

tramitarse aquellas propuestas que Jleven m{ü~ de tres firtllas.
Las propuestas irán acompañadM de una declaración jurada

de los mérirtos e historial científico del candidato propue!tú y
de una decla:ración solemne del mismo en virtud de la cual se
compromete a ocupar la vacante. en caso de ser- elegkl.Q para ello.

Madrid. 23 de abril de 197ü.-El Secretario perpetuo, Va.lentin
MatUla G6mez.-Visto bueno: El Presidente. José Alberto Pa
lanca y Martinez F'ortún,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION de la Delegadón Provincial de Za
mora por la que Se autor~«n y declaran de utili
dad pública las instalacion¡;:s elécb'ieus qüe 82 ci
tan Expediente A~74!69.

Cumplidos los trámites reglamentarl(,l,& en _el expediente In·
coado en esta DelegaciÓn Provincial, a mstancia de «lberdue
ro, S. A.», con domicmo en Zamora. call~ Mufloz Grande.s, nu
mero 14, solicitando autoriZación para t.a instalación y decla
ración de utilidad publica, a los efectos de la imposición de
servidumbre de paso, de las lineas eléctricas, cuyas oo.ractel'js~

ticas técnicas principales son las siguientes:
Líneas eléctrICas subterráneas a 13;2 KV., resueltM con ea

ble RF de 3 x 50 milímetros cuadrados> en Ben.avent-f:', qlle.se
detallan a continuación:

La Entrada y salida en C. T. Sorribas. con origen en línea
aérea de circunvalación y longitud de 40 metros.

2.& Desde C. T San Nicohis a C. T. san FrancciSCQ, de
246 metros.

3;1\. Desde O. T. san Francisco a C. 't. ObiSpo, con entrada
y salida en C. T. particular del hospital, de 4Q4 metros,

4.& Desde C. T. Obispo a C. T. San Rafael, longitud 125
metros.

5.R Desde línea fléreaBenavent-e-Oeste a e T Maragatos,
de 214 metros.

y los siguientes ce, TI. de tipo mterior las denominados
Sorribas, con transformador de 100 KvA.. Obispo y Maragatos,
con transformadores de 250 KVA.. Y de tipo interior subterrá
neo los denominados San Nicolés y San Francisco, ambos de
250 KVA.

Red de baja subterránea con cinco salidas, con cable de
outi1eno de 3 x 150 + 1 x 9á + 1 x 50 en el C, T. San Nicolás y
con cable de las rrllSlnas caractenstieas, red de baja con cuatro
salidas del e, T. l.a Mota.

Esta Delegación ProvinciaL en cumplimiento de lo diSpuesto
en l~ Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley Hl/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de juUo: Ley de 24 de
noviembre de 1939, Y Reglsmento de Lineas Eléetrlcas de Alta
Tensión, de n de febrero de 1949 (modificado por Orden mj~
ni&teriaJ de 4 de enero de 19/35), Y en la Orden min1sterial
de- 1 de~ febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de las lineas soUcitadas y declarar
la utilidad públ1ca de la misma a los efectos de la imposición
de la serVidwnbre de paso, en lascondteiones, alcance y lirol·
tac10nes que establece el Reglamento de la Lev 10/1966, apr~
bado por Decreto 2619/1966. .

zamora! 10 de abril de 1970,-El Delegado provincial. por de·
legacIón. e Ingeniero Jefe de la Seccié1n de Industria.-4.004-C.

ORDEN de 23 de abril de 1970 par la que se aprue,
ba el Plan de Conservación' de Suelos de 'la línca
«Barranco del Agua», del térmtno municipal de
Conchar, en la prO'Víncia de Granada.

TImo. Sr.: A instanciQl del propietario de la f1nca «Barranco
del Agua», del término municipal de Conchar (Granada), se
ha incoado expediente, en el que se ha justificado con los oo.
rrespondientes informes técnicos que en la misma concurren
circunstancias que aoonsejan la real~ión de obras, plantacio-
DeS y labores necesarias para la conservación del suelo agricola,
y a tal fin se há elaborado por el Servició de Conservación de
Suelos un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20
de julio de l~ al que ha dado el interesado su conformidad.

Las obras incluidas en el Plan cumplen Jo dispuesto en los
8rtlculoa segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.:en su virtud, este Ministerio ha tenido a bien' di$pOller:

Primero.-QuedR aprobado el Plan de Conservación del Sue-·
lo Agrícola de la. citada finca, de una extensión de 21 hectárea.
18 áreas y 16 eentlárea&

- Irl'lm .111


